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SOLICITUD ESTÍMULO ARTISTA 
DESTACADO AÑO 2025
DIRIGIDO PARA SOCIO, HIJO, SOBRINO DE SOCIO SOLTERO SIN HIJOS
**Socio Corafam: descuento código 691 liquidación de sueldo.

Fecha de postulación: desde el 27 de Octubre al 07 de noviembre del 2025, se podrá postular al beneficio “Estímulo Artista Destacado”, dirigido a socios, hijos o sobrinos (en el caso del socio soltero sin hijos). Sólo podrá postular un integrante del grupo familiar, al igual que el socio soltero sin hijos respecto de un sobrino.  
La solicitud y la documentación solicitada debe enviarse al correo electrónico artistadestacadocorafam@gmail.com

1.- 	Datos personales del Socio:

Nombre Socio (a): 							___________________________

Cargo:__________________________Grado:	_____________IBM:_________________________________

Unidad:__________________________________________________________________________________________

Región:__________________________________________________________________________________________
	
Estado Civil:______________________________ Edad:_______________________________________________

Teléfono Unidad: 								___________________

Correo Electrónico socio (a) :_________________________________________________________________

Nombre Jefe (a) Unidad:______________________________________________________________________

Cargo Jefe (a) Unidad:__________________________________________________________________________

[bookmark: _Hlk189138715]Correo Electrónico Jefe (a) Unidad: ___________________________________________________________

2.- 	Datos bancarios del socio actualizados:


Correo Electrónico: ____________________________________________________________________________

Cédula de Identidad: ________________________Teléfono Celular : _______________________________

Banco: ________________________________ Tipo de Cuenta: ________________________________________

Número: ________________________________________________________________________________________




[bookmark: _Hlk188886782]3.- 	Datos personales del hijo o socio artista:

Nombre hijo (a) artista: ________________________________________________________________________

Cédula de Identidad: ___________________________________________________________________________

Edad: ____________________________________________________________________________________________

Arte que práctica: ______________________________________________________________________________

[bookmark: _Hlk189139247]Categoría Individual: _______________________	_______	Categoría Grupal: _______________________

Nombre Academia o Escuela de Arte: _________________________________________________________

4.- 	Datos personales del sobrino del socio soltero sin hijos:

Nombre sobrino del socio soltero sin hijos: __________________________________________________

Cédula de Identidad:___________________________________________________________________________

Edad: ____________________________________________________________________________________________

Arte que práctica: ______________________________________________________________________________

Categoría Individual: _______________________	_______	Categoría Grupal: _______________________

Nombre Academia o  Escuela de Arte: ________________________________________________________

5.- 	Datos personales del socio artista:

Nombre  Socio (a) artista: _____________________________________________________________________

Cédula de Identidad: ___________________________________________________________________________

Edad: ____________________________________________________________________________________________

Arte que práctica: ______________________________________________________________________________

Categoría Individual: _______________________	_______	Categoría Grupal: _______________________

Nombre Academia o  Escuela de Arte: ________________________________________________________
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6.- 	Logros artísticos nacionales año 2024:

	FECHA
	NOMBRE CAMPEONATO
	LUGAR OBTENIDO

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	



7.- 	Logros artísticos internacionales año 2024:

	FECHA
	NOMBRE CAMPEONATO
	LUGAR OBTENIDO

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	






_____________________________			_________________________________________________
Nombre y Firma Socio 			(Nombre, Timbre y Firma Jefe de Unidad)

El Jefe de unidad se responsabiliza, que los datos indicados sean fidedignos y que se adjunte la totalidad de los documentos requeridos. 

Nota: Para dar curso a la Solicitud Estimulo Artista Destacado Año 2025, deberá adjuntar la totalidad de los documentos solicitados, según sea el caso, dentro de ellos se pueden mencionar los siguientes:
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¿En qué consiste el beneficio?
Aporte económico de libre disposición, que se adjudicará a los postulantes en estricto orden de puntaje, de acuerdo a la evaluación realizada, hasta agotar el presupuesto anual destinado a este reconocimiento y se pagará en una sola cuota.

¿Quiénes pueden postular?
Los socios y sus hijos. En el caso de los socios solteros sin hijos, podrán postular a un sobrino que desempeñe regularmente alguna disciplina artística, destacándose a nivel nacional o internacional.

¿Cuáles son los requisitos de postulación para los hijos de socios:
1. Ser hijo de socio de Corafam.
1. Tener entre 6 y 24 años de edad.
1. El postulante debe estar inscrito en una Academia o Escuela de Arte.
1. Haber obtenido uno o más logros artísticos acreditados a nivel nacional o internacional el año 2024. 
1. El padre o madre del postulante debe tener una antigüedad laboral mínima de 2 años en la Institución.
1. El padre o madre del postulante debe haber sido calificado en Lista 1, en los tres últimos períodos calificatorios en la Institución.

¿Qué documentación se debe presentar para la postulación del hijo del socio?
1. Solicitud de Estímulo Artista Destacado, descargable en www.corafam.cl, sección Prensa.
1. Certificado de nacimiento del hijo postulante.
1. Certificado que acredite la participación en una Academia o Escuela de Arte.
1. Certificados, diplomas, premios o registros (diarios, fotografías, revistas, etc.) que respalden los logros artísticos del postulante, señalándose específicamente lugar, premio obtenido y fecha.
1. Certificado del Jefe de Unidad que acredite su calificación en Lista 1, correspondiente a los tres últimos períodos calificatorios, o su símil en el caso de los socios a contrata.
1. Copia de la última liquidación de remuneraciones del socio.
1. Certificado de Antigüedad del socio (a).


¿Cuáles son los requisitos de postulación para sobrinos del socio soltero sin hijos?
1. Ser sobrino de socio de Corafam, soltero sin hijos.
1. Tener entre 06 y 24 años de edad.
1. Haber obtenido uno o más logros artísticos, individuales o grupales (en ese último caso, el postulante debe haber tenido un desempeño sobresaliente respecto del grupo) a nivel nacional o internacional el año 2024.
1. El postulante debe estar inscrito en una Academia o Escuela de Arte.
1. El tío o tía del postulante debe tener una antigüedad laboral mínima de 2 años en la Institución.

¿Qué documentación se debe presentar para la postulación del sobrino del socio soltero sin hijos?
1. Solicitud de Estímulo Artista Destacado, descargable en www.corafam.cl, sección Prensa.
2. Certificado de nacimiento del socio soltero sin hijos.
3. Certificado de nacimiento del sobrino del socio soltero sin hijos.
4. Certificado que acredite la participación en una Academia o Escuela de Arte.
5. Certificados, diplomas, premios o registros (diarios, fotografías, revistas, etc.) que respalden los logros artísticos del postulante, señalándose específicamente lugar, premio obtenido y fecha.
6. Copia de la última liquidación de remuneraciones del socio soltero sin hijos.
7. Certificado del Jefe de Unidad acredite su calificación en Lista 1, correspondiente a los tres últimos períodos calificatorios, o su símil en el caso de los socios a contrata.
8. Declaración jurada simple del socio que indique que no tiene hijos (disponible en la sección formularios de la página web www.corafam.cl).
9. Informe de No Matrimonio (se solicita en el Servicio de Registro Civil e Identificación).
10. Certificado de Antigüedad del socio (a).







¿Cuáles son los requisitos de postulación para los socios?:
1. Ser socio de Corafam.
2. Tener antigüedad laboral mínima de 2 años en la Institución.
3. Haber obtenido uno o más logros artísticos a nivel nacional o internacional comprobables el año 2024.
4. Estar inscrito en una Academia o Escuela de Arte.
5. Haber sido calificado en Lista 1, en los últimos tres periodos calificatorios en la Institución.

¿Qué documentación se debe presentar para la postulación de los socios?
1.	Solicitud de Estímulo Artista Destacado, descargable en www.corafam.cl, sección Prensa.
2.	Certificado que acredite la participación en una Academia o Escuela de Arte.
[bookmark: _Hlk188519848]3.	Certificados, diplomas, premios o registros (diarios, fotografías, revistas, etc.) que respalden los logros artísticos del postulante, señalándose específicamente lugar, premio obtenido y fecha.
4.	Certificado del Jefe de Unidad acredite su calificación en Lista 1, correspondiente a los tres últimos períodos calificatorios o su símil en el caso de los socios a contrata.
5.	Copia de la última liquidación de remuneraciones del socio.
6. Certificado de Antigüedad del socio (a).

Exclusiones:
1. El padre, madre o tío del postulante debe ser socio de Corafam. En caso de que ambos padres sean socios y tengan más de un hijo deportista destacado, sólo uno de ellos podrá postular.

2. En caso de que ambos socios, cónyuges o convivientes civiles, practiquen alguna disciplina artística, sólo uno de ellos podrá postular al estímulo.

3. No podrán postular los socios que se encuentren investigados, en calidad de inculpados, en un procedimiento disciplinario o investigación penal por hechos directos relacionados con la probidad ni los sancionados por tales motivos.

4. No podrán postular los socios que estén suspendidos de sus funciones por alguna medida judicial o administrativa o que se encuentren en trámite de retiro de la Institución.

Nota: Para dar curso a la solicitud “Estímulo Artista Destacado Año 2025”, se deberá adjuntar la totalidad de los documentos solicitados, según sea el caso.


¿Cuál es el plazo para postular?
El plazo para postular al presente estímulo será informado de manera oportuna a los socios Corafam, a través de la página web www.corafam.cl, redes sociales de la Corporación y del informativo a nivel nacional.
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